
Municipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna defSiffar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'358-2025.GM-MDCC

Caro Colorado, 30 de jllio de 2025
VISTOS:

La Rssolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 031-2025-G[/-MDCC d€ fecha 23 de ene|p de 2025, se agrobó el exDediente tecnico de E oDrd
'lfejoramienio del omplejo deportivo en la uóanrzación Sem¡rural Pachacúlec, disfito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa'
lll Etapa, mn cód¡go (rnico de inveEiones 211390, por la suma de S/ 232,770.00, con un plazo de ejecución de 45 dlas calendaio, bajo la modalidad de
adrngittaCd'd directa; la R€solución de Gerencia Municipal N'081-2025-GI,I-NIDCC se aprobó la ejecución delproyecto de inversión aludido, alobtenerso las

Pachacútec, el asienlo 29 del clademo de obra atend¡do por la Residente de Obra, el lnforme N" 048-2025-YGCHC-RO-[1DCC suscnto por la Residente de
Obra, el lnlorne N' 011-2o25-DCDESGMDCC emitido por la Supervisora de Ob|a, el Inlome N" 040-2025-|\¡OCC/GOPIiSGEOPADiCOAD-CBI¡H emitido
por el Coordinador de obn por Administrac¡ón o¡recta, el Infome N' 143-2025Í\,DCC/G0PI/SGEOPAD-PASU suscrito por et Sub Gerente de Ejecuc¡ón de
Obras Públ¡cas por Admin¡shación Di€cta, el lnfome N0097-2025-MDCC/G0PIiAECEi HATF emitjdo por sl Abogado Especiatisb en contataciones con el
Eslado de la Gerencia de obEs Públi;as e Inhaestuctura, el Inlorne TécÍico N"1¡+2025-cOPl- DCC atendido por el Gerente de Obras Públic€s e
lofra€struclura, 6l Infoorc N" 579-202íMDCC/GPPR suscrib por el Gerenb de Plan¡f¡cación, PrEsupuesb y Racionalizacfttn, Infome Legal N'029-2025-EL-
SGALAI'¡DCC suscrito por la Especial¡sb Legal lll de la Gsrencla de la Sub cerencia de Asuntos Legaler Adminislrativos el lllemoÉndum Múttipte N'142-
202re[+MDCC susqito por GeEnc¡a Municipal, y;

CONSIDEMNDO:

Oue, el artlculo I 94 de la Constitución Poliüca del Penl de I 993 p¡escribe que las municipali,Cades provinc¡alss y distitales son óEanos de gobiemo
localque gozan d€ autonomfa polllica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, €larticulo lldelTllulo Prel¡minarde la Ley Orgánic€ de lvunicipalidades anota que h autonomla que ¡a Constilución Políüca delPeru establece
pa¡a las municlpalidades radica €n la facult¡d de ejercer actos de gobi6mo, administrativos y de adm¡nistración, con sujecbn al ordenamiento juridico;

Que, el ¡umeral 4 del adículo 79 de la Ley oeánica de Municipalidades detemina que es función espec¡lica compartda de ¡as mun¡cipalidades
distitales, ejeo¡tar direclamente o proveer la ejecución de las obras de infr¿estuctura uóana o rur¿l que s€n indbpeosabl€s para el desenvolvimienlo de la
vida delv€c¡ndario, la prcducción, elcom€rc¡o, ellransporte y la comunicación en eldisbito, tal€s como pi5bs o calzadas, vías, puentes, pa(ues, menados,
canales de ¡rigac¡ón, local€s comunales, y obr¿s sjmihres;

Oue, el num€ral7.3 de las de las Dispo€¡c¡ones Especllicas de la Dir€ctiva de Ejecución de ObEs Púb¡bas por Adm¡nistrdción Dirccta fen adelante,
DEOPAD) pr€c¡sa que la hss de ejeq|ción fisica de h obn marca el inicio ds la tramfomaciin de 16 phnes y dbeñ06 en prcductos fs¡cos. lmplica h puesta
en mardla de ¡a consiruccjón, supervb¡ón y mord¡nación de cada dobll€ para gar¿nlizar el é¡ito de la obra;

Que, 81 sub numeral 7.3.2 de las Dbpqsiciones Especffcas de la Directva de Ejecución de Obns Pl¡blic€s por Admin¡slración Direch norna quo
cada obr¿ que inicie debe contat con un cuademo de obE d¡gital por medio de la heramienla inlonnáiic¡ que ponga a dbposición ta Conlratoria;agregando,
además, que elÍesidgnte y el inspectot o supervisor son los únicos autorizados pard escribir asientos en elcuad€mo de obra digilalo lísico, en los cuales se
regbhan los hechos relevantes que ocun"n duranle la ejecuc¡ó¡ de la obra, las ordenes, las consultas y las respuestas a las consultas, se regisfan on as¡enhs
conelativos quo dsben eslar ñmados digitalmente, en caso de cuaderno de obla d¡g¡tal, o firma manuscdta alpis ds c€da anotación, en elcaso de cuadomo
de obra fisica, porelrcskjente o porelinspecloro supeNisor, según sea elqueefectúe h anotación. Las solicitudes quese requier¿n como conseclencta 0e
las ocurenc¡as anobdas en el cuademo de obrd se presentan por el residente direct¡mente a la OAD de la enlidad o al inspeclor o supervisor, según
coresponda, por medio de comun¡cacidl escrf"j

Oue, 8l úllimo Ér¿fo delsub nume€I7.3.4 de h Dbpo€iciones Específicas de la Directiva de Eilc{c¡óo de Obras Públicas DorAdminisfación Directa
sübmya que sÓlo se precederá a ejecutar mod¡fcacbnes en la etapa de ejecuc¡ón fis¡ca, c¡.¡ando ésb s€a aprcbado por elórgano competente de la entidad y
pev¡amente rqist€do en los aplicaüvos inbmáücos del SNPMGI e INFOBMS, c{¡ando conesDonda:

pemisos y/o autorizaciones, eldocumento SiN suscrito por la Junta Directiva del Frenb de Defensa oesarrollo único de la uóanización Semi Rural

n$d¡ñce¡or'es se prúudo de ¡nprev¡stos no d!¡buihles a nkguno de los padh¡p tes de la obrc prbl:Ea pot €dnin¡stac¡'n diecta. v) Cuando se

nodifrcac¡ones son sign¡ncalivds, la OAD en cooñinación con el prcyeclista del expedbnte téqbo, absoMerá la consufta dento del phzo náx¡trp de quince
(15) dias s¡guientes de la conun:aación del¡nspeclot o superuisor de obrc. Las nodiÍcaciones son rcgistñdas y comun,icadas porelg¡ñtll0iilspeclor o
superyEor ned¡ante Anexo N' 10 de la prcsenle d¡rccl¡va, vi¡) Las nod¡l¡cac¡ones que no /epresenlen cdmbios s ¡gniñcatlvos an
podrán set apr)badas por el ¡nspector o supev¡sor de obra, lo mismo con los mayores nelrados que puedan exhtir en la
s¡gnificaí¡vos tanbién pueden ser €probados po. e/ ¡nspeclot o supevisor de obrc. vn f anlo pa6 nodiñcacbnes
técn¡co que impl¡quen un nayor coslo nelo de la obn, se rcquierc prcv¡anenle de la celificac¡ón o yevb¡ón prcsupueslal

Que, el sub num8trl 7.3.6 de la Disposiciones Esp€cificas de la D¡rectjva de Ejecucón de Obras Públilas por Adminislración Directa, rcsDecro a És
modficac¡o¡es du¡"nte la eiecución llsica, delinea quq i) Toda nodifrcación del abance, coslo y plazo respeclo de lo prcvisto en et exped¡ente técn¡co debo
cüt cü elsustenlo técnbo y legal, el$esupuesto necesaio y esl aprobado por eltiluht de la enttdad o a quien esle delegue de acuedo con ta nornal ta
aplca¡le, ,)En caso se sup erc el c¡ncuenh por cientp (50o/o) del r¡onlo del axpediente técn¡ci aprobado parc inlcb de la obrc, en el plazo náx¡mo de dhz (10)
días celendaio da conunicado por el rcsidenle o ¡nspeclot o supevisot, ta OAD debe conu;n¡cat d¡cha s¡luación a la Contatora parc el desarcllo de los
sev¡c:tos de contnl gubemanfunlal que corespndan, asi cono ai t¡lular de ta enlidad a eleclos de que disponga se evalúe el desemelño de qu¡er,es etaDorcron
el exr€diento técnico, del res¡denle de obn y del ¡ns|É]ctor o supovhor de obrc, parc el dest¡nde de las nspüsabilidades a que hub¡ercn tugat. nsin Nqu¡cio
de Io s9ñalado en el pánalo snlerio¡, en /os cssos e.¡ que estas nodíl¡cac¡ones tengan su otigen en defrc:tenc¡as y etrores en et exped¡enle técn¡co o se den
po( la aplicacbn de prccesos conslrucl¡vos ¡;€decuados o pot ¡nefrc)enc¡d en la gesliu de la ejeución de ta obn, en el aclo adninislrat¡vo que aptuebe h
nú¡ñcación, adenás se dbponúá las a(f,;¡ones coÍecl¡vas que NÍespondan y el dest¡nde de hs rcsponsab¡t¡dades d que hub¡eÍa lugat. ¡v )Las nod¡frcac¡ones
alewd¡ente lécnbo aprcbado sóh señn üocedentes shnr4/e y cuando s¡Nan para cunplir con el objelivo de la inve$¡ón y las n. 'tas de la obrc o cuando

nle la n€cesklad de rcalzü nad¡frcac:tones al exped¡ente lécn¡co de la úra, el rcs¡del':lte de la obrc suslenlaÉ y conun¡cará at inspecfor o supevisot de
ned¡anle cuadeno de obn la ¡dentfrcac n de ta necesklad en un ptazo no nayo( de cinco (q üas cahndatíl. v¡ )EI kspctot o sufÉJv¡sot de ohn

evaluará la ncdiñcac¡ón y si esla conllere cambios s¡gr,fcativos en el expediente técnico, conun¡cará a la OAD de la enttrlú o a qubn haga sus veces, en un
plazo no ndpt de cualp (4) dlas calendaio s¡gu¡enles de anolada h necesidad en el cuadeno de oúa para su pronunc¡anbnto coÍes.fr,dbnte. Cuando las
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Qñnb b eiecución fis¡ca de ias lnvers¡ones debe, encanlrarse deb¡danente sustentadas y aprcbadas pot elTitular de ta enl¡dad. La OAD registn dhha
modifrcación en los apl¡caI¡vas hlomárcos del SNPMG/ e //VFOBRAS, segú/? co¡¡esponda. x¡v) En la aprcbachn de una ntal¡flcación par los supuestos a¿les
seña/ados, sóio será procedente alargar aruliac¡ones de plazo cuando la causat nodifrque elcalendatio de ejecuc¡ón de obrc, de manerc que rcprcsenle
denorc en la lemkñ¡ón de la obrc. Se reconoceñ la próÍoga necesat¡a obten¡da a paú( de la vañac¡on de ta ruta c !¡ca. xv) La dispueslo en el ptesenle
nuneral no rcstinge las dcc¡ones de lrcbajo conjunto entrc los pañ¡c¡pantes en la ejecución de abrcs públicas pot adn¡nistación d¡rccta, pah prcven¡r, ni!¡ga(
o hacet ter'te al ¡Wacto de hs nod¡frcac¡ones que se puedan dat duanfe la ejecuc¡ón fisica de k n¡sna, con la f¡nalidad de loga( Ios obj2livos y netas
eslabbc¡das en el exred¡enle lécnico:

cuenla los ptpc¡os unilaños que se tiene en el exFd¡ente técn¡co da obrc inic¡al. x) El expedlenle lécnico de modíf¡caciones (ad¡c¡onales, deduclvos, pañidas
nuevas y oÍtos) de la gbta, será ehbondo pot el rcs¡denle de obn sienprc y cuando las vaiacionis no se cons¡deren s¡gn¡frcal¡vas. x¡) Cuanda el exFd¡ente
de Íad¡flcac¡ones rcqu¡en eslud¡os nuevos o conplenenlatios, de cábulos de kgenier¡a y ntodiñca s¡gn¡l¡cat¡va en la obn, este debe set reathada
prcfercntamenle pot consultola exlema. En aÍbos casos, e/,]'¡speclor o supery¡sü de obñ debeó bindat Ia opinión técnica del exped¡ente adbional, previg
a su aprcbación via acto rcsolul¡vo, xi¡) Dependiendo del casq /as ¡lod¡ficac¡ones debeñn confener mín¡nmnente: Menoia desutll¡va. ¡ustncactlh.

delallado sustentado en anél¡s¡s de prcc¡os un¡laios, planos, especifrcac¡ones lécnbas, ente olros. xi| Las nodif¡cac:anes que se prcsenten

Que, el llteral f del sub numer¿l 7.3.8 de la Disposiciones Especílicas de la Direciiva de Ejecución de Obras Públic¿s por Administración Dirccta
que eli¡spector o superyisor de obra elaboE con c¿rácler de declaración junda, elinfome deap@bación de mayorcs metrados, mediante lormato

se adjunta en elanexo 19 de la lresente directivai

Que, a través del Inlo¡rne N{97-2025-[¡DCC/GOPI/AECE/HATF de lecha 22 de julio de 2025, el Abogado Esp€cialista en cq
Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura, Abg. Hans Albe( Talai/era Femández, es de la opinión quese apruebe la
fisica pcr mayores mehados 01, por el monto S/ 13 643.79 (trece mil seiscienros cJarcnta y tres con 79/100 sotes). con un poroéñ4 d twúp&jffi
delmonto dsl e¡pediente léc¡ico apfobado:

.:; i'i,. -.'I '::.
- .i,+.,

Que, la Pdmera Disposición Complemenlaria Finalde la Disposiciones Especificas de la Directiva de Eieclció¡ de Obras públjcas porAdministración
Direch, recülicada con Resolucón de Contralor¡a N' 183-2024-CG contempla que esta ent" en vige¡cia el 1 de junio de 2024 y será aplic€ble a toda obtr
pública que se eiecute por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado a padir de á entrada en vi¡encia d; b pfesente norma
o que se eocuentren en ejecución fisic¡ con una ejecucion fnancjera acumulada de obra menoraldiez por ciento (10%), en cuyo c¿so, a padir de dicho estado,
deborán adecuarse a las d¡sposicbnes de la prcsente djrcctiva;

oue, con Resolución de Gercncia lvunicipal N'031-2025-G[.,1-IVDCC de lecha 23 de enero de 2025, se aprobó el e¡pediente lécnico de ta obra
'Mejoramierto delcompleio deportivo en la urbanlzación Semirur¿l Pachacútec, distfito de Cero Colorado, provincia de Afequlpa, depaiiamento de Arequipa"
lll Elapa, co¡ código único de invers ones 2113340, por la suma de S/ 232,770.00, con un plazo de elecución de 45 dias c;lendario, baj,o ta modalidad de
administración directa;

Que, mediante Re.soJuc¡ó[ de Gerencia l\.lunicipal N'081-2025-GM-[.4DCC de fecha 12 de lebrcrc de 2025, se aprobo ta ejecución det proyecD oe
¡nvel'sión aludido, al obteneEe las licencias, permisqs y/o autorizaciones, con€spondientes, requeddas para la ejecución fsjca de Ia ób¡a;

Que, a lravés deldocumento S/N de fecha 07 de julio de|2025, la Junta Oi€ctjva delFrente de Defensa Desarollo Unico de la uóanización Semi
Rr.lral Pachaculec, solicita la ampliación del cerco perimétrico del complejo deportivo Semi Rural Pachacútec, debido al increme¡to de aclos delictivos que
alectan el entomo uóaoo.

Que, con asienio 29 de fecha 07 de julio de 2025 del cuademo de obra, la Residente d6 Obra, tng. Yadetyts crecia Chávez Cruz, comunica al
supervisor de obra sobre elpedidode la Junla DirEctjva delFrente de Defensa Desarolb único de la urbanización Semi Rural pach¿cútect señalando, en ese
sent¡do, que es necesario implementar las medidas de protecc¡ó¡r a la infraestructura exbtente, yaque hay bienes y equipos de¡1tro delcomplejo;

Que, mediante lnlorme N' 048-2025-YGCHC-RO-MDCC de lecha 09 de julio del 2025, la Residente de Obrc, l¡9. Yade¡yts cfecia Chávez Cruz,
p¡esenta elexpediente de modi{ic¿ción lisica fi¡anciera 01 por mayores metrados alsupervisorde obla, para su revisión, evaluacjón i irámite respectvo;

Que, a favés del Informe N" 011-2025-DCDE-S0-|\4DCC de lecha 1'1 de julio dei2025, la Supe¡visoÉ de Obü, Ing, Diana Carctina Diaz Esquivel,
expresa conlormidad y aprueba la modilicsción de ejecución lísica por mayorcs metrados 0'1, que consiste e¡ la construcció¡ ¿e un cerco melálico de 1.84 m2
y la construcción de 2 pue.tas melálic¿s, ambos en el tramo 1, por el monto de Si 13,643.79 (trcce mil seiscientos clarcnta y tres con 79/100 soresl, con
inckienci¿ de 5.860/0. Asimismo, adjunta los anexos 10 y 19 de la Oir€cliva de Ejecución de Obra; Públicas porAdministración oirecta;

oue, con Infome N' 040-2025IVIDCC/GOPI/SGEOPA0/COAD-CB[,iH de feda 16 de julio de 2025, et Coo.dinador de Obra por Administración
Dir€cta, lng. Claudio Belisario l¡álaga Herera, rea]jzada la revisión corespondiente, otorga confonnkjad al expedbnte de modilicación de ;jecución lisic€ por
¡nayores metrados 01, porelmonto de S/ 13,643.79 (bece milseiscientos cuarenta y lres coñ 79/100 soles), con un porcentaje de incidencia ¿e 5.86% r€speclo
al presupueslo-de la obra; asimismo, establece que el monto actualizado de la obra asciende a S/ 246,413.79 {dosc¡entos cuarenta y seis mil cuarocenios
Itece con 79/100 soles), con porcenlaje dg incidencia acum!lado de 5.86% r€specto a la aprobación delexpedienle técnicotacorde al¡ehlle siguientei

Que, mediante Informe N' '143-2025/l/DCC/GOPli SGEoPAD-PASU de fecha 17 de iulio de 2025, el Sub cerente de Eieclción de ObÉs púbticas
por Admin istración Directa, Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, examinando lo actuado, declara confo.me la modtfcación de el€cucion fisica Dor mayores
r¡etrados 01 . por el mon to oe S/ 1 3 643.79. con un porcenrqe de ncioenc a de 5 86%, que no supera et 50% oel monto del exDeo ienle tecrico aorobadj
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" ('' w a de I Si ffar " Que, con Inforne fécn¡co No144-2025-GoPl-[4Dcc de lecha 22 de ju tio det 2025, et cerente d6 obras púbticas e lniraesfuchlra, et Ing. L! is J uan
Sumaria Rojas, otorla conformklad y sol¡ciia se otorlue disponib¡lidad presupuestala la modificación de ejecución flsic¿ por mayores metrados 01 de la obe
señalada;

oue, mediante Info¡me N" 579-2025-|\¡DCC/GPPR de fecha 24 dejutio det2025, elGerente de planilicación, presupuesto y Rac¡onatizac¡ón, otoqa
disponib¡lidad presupuesbl por el monto S/ 1 3,643.79 (lrece mil seiscientos cuarenta y lres con 79/1 00 sotes), a fin de atende; b reqúerido;

Que, la GeBncia de Asesorla Juridica ana¡¡zando elexpediente técnico presentado, deriva el loloíne LegalN'029-2025-EL-SGALA-[¡DCC suscrilo
porla Abg. Judilh Mary Sivincha Rendon Especialista L€gallllde la Gersncia de la Sub cerencia deAsuntos Legales Administrativos, quien opina: SeÁPRUEBE
la nodifrcac¡q de ekcuc¡ón lis¡ca Nt narprcs netrados 01 de la obn "Meh@n¡enlo del conplek depodivo en la wbanización Sen¡runtPachacútec, dis¡ito
de Cetro Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Aqqu¡pa' lll Etapa, con código ún¡co de ¡nve^;¡ones 211i34A, por elnanto de S/19,643.79 (tece
nil sebc¡enlos cuarcnla y ¡os con 79/100 soles), que equ¡vale a 5.86% del nanlo del expedbnte técn¡co aprcbado, conctuyenda en kl sentido que Se
ESTAELEZA que el porcentak de nc¡dencia tokl acunulado a la lecha es de 5.86% del nanto del exped¡enle técn¡co aprcbado. Dicho pronunciamiento,
obtieno confomidad por la Gerencia de Asesoía Juídrca, mediante elproveldo N"215-2025-cAJ]VOCC alestardesde etpunto de vista legaianegtaoo a Ley;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, 0o üene como exigencia verifcar las funcionag de los funcjonarios, en el e¡úemo oel
conteñido de los infomes c¡tados, o dete¡minar si han cumplido o no €n forma conecta, tecn¡ca y c¿bal, ta¡es funcio¡es, ¡o aue Dodria traer como consecuenc€
que no quedana ¡ugar para cumpl¡rsus propias labores de cada área, más aún que las fu¡c¡ones de los funcionarios son profesionales de alta esDecialidad e
idóneos;

Que, con Memorándum Múltiple N'142-2025-GNI-Nj0CC ind¡x que lqs infomes técnicos citados, son emit¡dos por prolesionates capacitados y
especia¡izados, cuyas conclusiones son c¡aGs, basados en critedos técnico€ y especializados,los que rssultan irefulables para este despacho, portanlo, sus
infomes üeneo un sustento decisivo, y, dada su alta especlal¡dad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva yexcluyenle, sin excepción alguna.
Los cdterios técnicos, de nlnguna forma nos pijeden inducir al enor, por lanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y resoonden a un anális¡s
conoenzi.roo y exactol

Que,los infomes lécnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados en cnrcnos
técnicos y especializados, lqs que resultan inefulables para este despacho, por tanto, sus i¡fomes lienen un susbnto decrsivo, y, dada su alta especialidad, y
teles despadoo asumen la responsabilidad exclusiva yexcluyente, sin e¡cepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna foÍna nos pueden induciralenor,
porlanto, para esb despacho, se sustentan en la realidad y respond€n a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en medlo alnumer¿|51 delarticülo primerc deloecrelo deAlcaldía N'0(q-2024-MDCC del06 de marzo de 2024, el tilular del Pliego detega
al Gecrte Munic¡pal la atibución de todas las modific€ciones del alcance, costo y plazo rcspeclo de lo p¡evisto en el erpedienle técnjco de obras ejecutadas
por adm¡nisiracón dirccla;por lo que, corcsponde de¡ivar ésle, a la relerida autoddad edilpat'a la emisión delacto resolutivo respectivo;

Oue, estando a las considerdcionss explestas y a las lacultades legalos citadas, en conseclencia y basado en forma exclusiva en los inlomes
técnicos y legales existentes sn elprcsente casoj

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PR¡¡¿ERO. -APROBAR la modmcacjón de ejecución fisica por mayore5 mefados 0'1 de la obra 'Mejoramiento delcomplejo deportivo en
la uóanización Semirural Pac¡acútec, distrito de Ceno Colorado, provincia deArequipa, depa.lame¡to deArequipa" lll Etapa, con código único de inve¡sones
2113340, por el monto de S/ 13,643.79 (fece mil seiscientos cuare¡ta y l¡es con 79/100 solesl, que equivale a 5.86% del rnonto del exDedienle técnico
aproDzoo.

ARÍ¡CUIO SEGUNDO. - ESÍABI¡CER que el porcenlaje de incidencia total acumutado a la fecha es de 5.86% del monlo delexpediente lécnico
apobado, confonne al subsiguiente detal¡el
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ARTICULO ÍERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el pos ble enor o defecto de cálculo en los infomes lécnicos de la modificación de eiecución
fisica por rEyores meúados 01 de ¡a obÉ, de ser elc¿so, es @nsidefado como inducción al enor del desDacho de Gerencia MuniciDal.

ARTjCULO CUARTO. - NOÍIFICAR DISPONER la nolifcacrón a las áreas Dertinentes, y su Dosterior a¡chivo conforme a tey.

ARTíCUIO QINTO. - ENCARGAR a ta Olicina de Tecnologias de ta Info¡mación,
Página Web de la ¡¡unicipalidad Disfilalde Cero Colorado.

RECÍS¡RESE, COMU¡/QUESE YCI,MPLi SE,

MUNIC¡P^l.
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Sede Principal: Calle lvlariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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central Telefonica: 054-640500 - S http://www m u n ice rrocolo rado gob pe

Dresent€ Resolución en el Portal lnstitucionalde


